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(Albacetel, incluyéndola en el gmpo A. de la Orden de eH
Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril de -196&.

Este Ministerio, 8. propuesta de la Dirección _Gene1'61 de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.°
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre y arUculo 8.- del De
creta 239211972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Prtmero.-ün.o. Con arreglo a 18.1 disposiciones reglamen·
tarias de cada. trit:uto. a le.s especificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento
se:nalado por la Orden de este- Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorga a Antonia Pardo Tolosa el siguiente beneficio
fiscal: .

Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante-el período de instalación.

Segundo.-El incumpluriiento de cualquiera dé las obligac1o-.
nes que asume la Empresa beneficiaria, daré. lugar a la priva,..
oiÓn del beneficio concedido y al abono o reintegro, en su
caso, del Impuesto bonificado.

Tercero.---Gontra 1& pr¡;.sent8 Orden podrA interponerse recur
so de reposición,. do acuerdo con lo previsto en el &IUcu1o 128
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes eontsdo a j)M'-
tir del die. siguiente al de su publicaci6n. . .

Lo q'~ comunico a V. l. para su conocim1entG y ef~.
Dios guarde a V. 1. muchos añqs.
Madrid, 22 de diciembre de l~.--P. D. (Ord-en de 11, de

febrero de 1003), el Secretario de Estado de Hacienda. José
Víctor Sevilla Segura.

lImo, Sr. Subsecretario.

3874 ORDEN ds 9 d8 enero de 1984 por la que se
reConoCe Q- las Empresas que 3e citan los behefi
CioB tributarios establecidos en la Ley 76/1980. de
28 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fu
siones de Emprestu.

Excmo. Sr.: Examinada la petici6n formulada por las Em
presaa .J. Mestre. 5. A.• , .Transportes Generales Juan Mestre".
.Transportes Mediterráneos, S. A.• y .Talleres Mesmon, So
ciedad Anónima., en solicitud de los beneficios tributarios pre
vistos en la vigente legislación sobre fusione. de Empresas. en
favor de sus operaciones de fusión. mediante la absorción de las
ultimas por la primera que aumentará su capital en la cuantía

, que resulte necesariá y se luLrá cargo del activo y pasivo de
e.quéIlas.

Este Ministerio. de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 2e .de diciembre. sobre Régimen Fiscal de las

Fusiones de Empresas y en el Real Decreto 2162/1981. da 2-i
de Julio, dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión
informadora sobre fusión de Empresas. ha· tenido 8. bien, res
pecto a las descri tas operaciones. disponer:

Primero.-Se reconoce· la bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre TransmiSiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes &etos, contratos Y
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que
en la fusión de' cTransportes Mediterráneos, 5. A.• y .TalIeres
Mesroon, S. A,,,. asl como el patrimonio empresarIal de don
Juan Mestre Monforte. empresario individual, por ..J. Mestre,
Sociedad Anónima., mediante la absorción de los tres primeros
por esta última. se' produzcan a través de las diferentes opera
ciones de disoluciÓn sin liquidación, fusión por medio de absor
ción de todo el patrimonio de las Entidades absorb1.das e inte
gración del pa.trimonio del empresario individual. 'por la ab
sorbente. y ampliaci6n del capital social de esta. últtma en la
cuantía de 116.242.647.58 pesetas, mediante la puesta en circu
laciÓn de 13.886 nuevas acciones de 5.000 pesetas nominales cada
una, con una prima de emisión de 46.812.647,58 pesetas.

Bl Contratos preparatorios que se celebren para llevar a
cabo los actos o negocios Jurídicos anteriormente enumerados.
siempre qUe los mismos fueren necesarios. habida cuenta de la
na.tura.leza y condiciones de la operaci6n a realizar, asl como
las escrituras públicas o documentos qUe puedan producirse
y que contengan actos ,o negocios luridicos necesarios para la
ejecución de la operación Que se contempla.- y Que constituyan
actos sujetos a este impUesto.

Segundo.-Se reconoce una bonlflcaclón del D9 por 100 de 1&
cuota del Impuesto sobre Sociedades Que se deven.tue cOmo
consecuencia de las &etualizacJones a valor de mercado practi
cadas y que ascienden a 343.821 pesetas en cTaI1eres Mesmon.
Sociedad Anónima.. ..

Igualmente Se reconooe la misma bOnificaciOn. .para .•T¡a-nS
POTtes Mediterráneos, S. A." sobre un importe de 8.508.357 pese
tas y para eJ.· Mestre, S. A.", por los incrementos patrimonia
les computados que ascienden a 8.540.098,81 pesetas. ..

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada, en los términos pnwistos en el ar
tículo 6, apartado dos, de la Ley 76/1980, de 218 de diciembre,
a que la operación de fusión se neve a cabo en las condiciones
recogidas en esta Orden y a que dicha operación quede ulti
mada. dentro del plazo mAxtmo de un alio. contado & partir
de la fecha de publicaci6n de la prfS8ente en el cBoletfn Oficial
del Estado.; ~

Cuarto.-Contra la presente Orden podn\ Interponerge recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el.&rtfculo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el MInisterio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un' mes. contado a partir
del dla siguiente al de su· publicación.

Lo que comuttlco .. V. E. para- sU conocimiento y efectos.
Madrid·, 9 de enero de 1984.-P. D .• el Secretario de Estado de

Hacienda, Jos4 Vfcto~ Sevilla Segura.

Excmo..5r. Secretario de Estado de Hacienda.

3875 ORDEN de 9 de enero tU 1984 por la qua s.
reconoce a las Empresas· QtW Se citan los bene
ftcios . tributarios- establecidos en la Lev 76/198í\
de 28 de dicíembrfl. 'obre Régimen Fiscpl de /4s
FlUiones de EnipreBM.

ExCmo. Sr.: úaminada la :petición formulada por las 50
a.e.dade,s .Gebeco Española, S. A.• , y .cGaneral Alimenticia y
Dietét.ica, S. A.",. ltlil soliCitud de los beneficios tributarios pX'9
:tistOseo la Vigente 1-e«isla.ción sobre fusiones de Empresas
8.21 favor de sus 4'Peracianes de fusión, mediante la. absorción de
1& segunda PQT \a. primera, que ampliará su capital en la
cuantía qUe resulte necesaria para hacerse cargo de todo el
patrimonio de la absorbida.

Este Ministerio. de conformidad con lo estipulado en la Ley
7611980, de 26 de diciembre, sobre RégimeI) Fiscal de las
Fustones de Empresas y en el Real Decreto 2182/1981. de 24 de
julio, dictado para su desarrollo, So propuesta de la Comisión
informadora sobre fuslón de Empresas. ha tenido a bien, res

,pecto a las de:scrltes operad0!1e8. disponer:
Primero,-Se reconoce la bonificación del 25 por 100 de la

cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurldicos Documentados para 108 siguientes actos, contratos y.
operaciones:

AJ . Aportaciones. y &dj udicaeiones de bienes y derechos que
en la fusión de .General AlimenticIa'y .Dietética, S. A." por
.Gebeco Española, S.A.". mediante la absorción de laprl
mera por la segunda, se produzcan a través de las diferentes
operaciones de disolución sin liquidación. fusión por medio de
absorción de todo el patrimonIo de la Entidad absorbida par la
absorbente y ampliaci6n del capital social" de esta última en

. la cuantía de 105.000.000 de pesetas, me<!iante la puesta en circu-
lación de 10.500 acciones nuevas de 10.000 pe..se~ nominales
cada una, con una -prima de emis\ón de 85.024.136 pesetad.

B) Contratos preparatortos que se celebren para llevar a ca
bo los actos o negocios iurt:dicos antertormente enumerados,
siempre Que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la
m:ll.uraleza y condiciones de la fusión a realizar. asl como las
f",criturM públicas o documentos qUe puedan producirse y qUe
. ~Jntengan actos o negocios Jurídicos necesarios pera la ejecu
u,ón de la operaci6n que se contempla y qUe constituyan actos
sujetos a este impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación, del 25 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terre_
nos que se devengue oomo consecuencia de las transmisIones
que se reallcen' como parte de la fusión, de los bienes suletos
a dicho impuesto, siempre que el Ayuntamiento afectado asuma
el citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada, en los término. previstos en el ar
ticulo 6, apartado dos, de la- Ley 76/1980, de, 26 de diciembre,

. '8 que la operación de fusiÓn se llev.e a cabo en las condiciones
recogidas en esta Orden y a qUe dicha operación quede ulti
mada dentro d€ll plazo máximo de un año contado a parti-r de
le. ie<:ha de pubIl.cación de la presente en el .Boletín Oficial
del Estado•.

CUarto.-Contra· la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposJc.ión de acuerdo con lo previsto en el articulo
126 de la Ley de Prócedimiento Administrativo. ante el Minis.
terto de Economfa y Hacienda, en el plazo de un mes, contado
a partir del dia siguiente al de su publicación.
lo que comunico a V. E. pera Su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de. enero de 19S4.-P. D., el Secretario de Estado

de' Hacienda, José V1ctor Sevilla Segura.

Excmo. St'o Secretario de Estado de Hacienda.

3876 CORREccrON de -erratas de lB Orden de 18 de' no
vtembre de 1983' por lo que se modifico a la firmo
cJos~ PutgneT'Q Sargatar. el rtlgtmen de tráfico d.

; perleccionamiento activo para la tmpOrlactón d.
fibras Blnt~ttceu'discontinua, '. hUado-. de fibrcu
conttnua3 y la exportación de telklos de fibrtU te»
tUes 'intlfttca8 .conttl1uas y dtsconttnua&- de po-
rU,ter. . .

Padecido .error en la insE!'rc1ón de la citada Orcjen. publicad'a
en el ..Boletín Oficial del Estado. número 286, de fecha 30 de
noviembre de 1983, páglna32387, primera y segunda columna, se
transcribe. continuación la oportun& rectUicación:

En el apartado primero, producto I~ donde dIce: .P, E. se.05.3~1
debe decir: cP. E. 56.05.1~.' ~,


